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H. XV AYUNTAMIENTO 
LA PAZ. BCS 

CONVOCATORIA A SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA DEL H. CABILDO 

CC. SÍNDICO, REGIDORAS Y REGIDORES DEL 
H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ 
PRESENTE. 

De conformidad a lo dispuesto en los articulas 115 de la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 117, 150 y 151 fracciones 111 y VIl de la 
Constitución Política del Estado de Baja California Sur; 35, 38 párrafo tercero, 
40 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del 
Estado de Baja California Sur; 32, 33, 34, 35, 38, 44, 46, y demás relativos del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de La Paz, por este medio se le 
CONVOCA a la TERCERA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO, la cual se celebrará el próximo día VIERNES 30 DE OCTUBRE del 
año en curso, a las 08:00 HORAS en la Sala de Cabildo " Manuel Jorge Santa 
Ana González" , de Palacio Municipal, de acuerdo al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Lista de asistencia, declaratoria de quórum y apertura de la sesión. 

2. Lectura del acta de la Segunda Sesión Pública Extraordinaria De Cabildo Del 
H. XV Ayuntamiento de La Paz, de fecha jueves 22 de octubre de 2015; 
modificaciones y aprobación en su caso. 

3. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del Punto De Acuerdo, mediante 
el cual se designa al C. Luis Carlos Verduzco Murguía, Director General de 
Desarrollo Social del H. XV Ayuntamiento del Municipio de La Paz, Baja 
California Sur, como Enlace Municipal para el programa de Inclusión Social 
PROSPERA, de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), que presenta 
el C. Lic. Armando Martínez Vega, Presidente del H. XV Ayuntamiento de La 
Paz. 

4. Propuesta, análisis, discusión y aprobación en su caso, del proyecto de 
convocatoria para el proceso de consulta ciudadana para elección de 
Subdelegados del Municipio de La Paz, para el periodo 2015-2018 de 
conformidad a los artículos 83, 85 y demás relativos de la Ley Orgánica del 
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Gobierno Municipal, que presenta el C. Lic. Armando Martínez Vega, 
Presidente del H. XV Ayuntamiento de La Paz. 

5. Asuntos generales. 

6. Clausura. 

Agradeciéndole su atención y asistencia en el lugar, fecha y hora señalados, 
hago propicia la oportunidad para saludarle cordialmente y reiterarle mi más 
distinguido reconocimiento. 

La Paz, Baja California Sur, a miércoles 28 de octubre de 2015. 

Atentamente, 
SUF ECTIVO. 

LIC. ARMAN ARTÍNEZ VEGA 
PRESIDENTE DEL H. XV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ 


